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PROCESOPERSONAS           ANOTIFICARTIPODEAUTO
-2019ALEJANDRO GALINDO RINCONAUTOMED

FECHA DEL AUTORECURSOSQUEPROCEDEN
pRuEBAs   IANTE EL CUAL SE DECRETA LA PRACTlcA DE06DEABRILDEL2021,FOLIO57CONT

RA  LA  PRESENTE  DECISION   NO  PROCEDE  RECURSOALGUNO.

Se fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar públ¡co y   visible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común -Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  Departamental  deI ToIÍma  a  las   O7:45   a.m.,
del  día  Os de Abri' de 2021.

Secretarl'a  Genera'

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El   presente   ESTADO  permanec¡ó  fijado  en   un   lugar  públi-co  y  v¡s¡b'e  de  la   Secretaría
Común  - Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha  fiJlada  hasta  el  m¡smo  día  Os de Abr¡l  de  2021  hasta  las  O6:00  pm.

ANDREA CAROLINA VARGAS SERRATO
Secretaria General

Aprobado  19 de novíembre de 2014
R]A.S-B.
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AUTO  MEDIANTE EL CUAL SE DECRETA LA PRACTICA DE PRUEBAS DENTRO DEL
PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO NO. 049-2019.

Ibagué,   ` hü. ü  -A3Íl   202¡J

IMPLICADO:        ALEJANDRO  GALINDO  RINCON
CEDULA:                93.335.435  DE  MARIQUHA -TOLIMA

t       CARGO:                    ALCALDE
-       ENTIDAD:             ALCALDIA  MUNICIPAL

Que   la   Contralora   Auxi!iar  de   la   ContralorIÍa   Departamental   del   Tol¡ma,   en   uso   de   sus
facultades  legales  y  reglamentarias  procede  de  conformidad  con  lo  normado  en  eI  Art,Ículo
5 de  la  Ley 2080 de enero  25  de  2021,  Resoluc¡ones O21 del  26 de  enero de 2021 y O35 del
4 de febrero de 2021,  a  profer¡r Auto de  Pruebas en  el  proceso Adm¡nistrat¡vo Sancionator¡o
No.049-2019 y teniendo  en  cuenta,  el  señor ALEJANDRO GALINDO  RINCON, quien  se
desempeñaba  como A!ca¡de Munic¡pal de San  Sebast¡án de Mar¡qu¡ta  -Tolíma,  para la época
de  la  ocurrenc¡a  de  los  hechos;  sol¡citó  en  el  escrito  de  descargos  tener  como  pruebas  los
documentos adjuntos al c¡tado escr¡to;   ante lo cual, es oportuno cont:¡nuar con el  respect¡vo
trám¡te.

CONSIDERANDOS

-Mediante  sol¡cítud  No.0179-2019-111  deI  20  de  marzo  de  2019,  Ia  D¡reccíón  Técn¡ca  de

Control  F¡scal  y  Med¡o  Amb¡ente  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  sol¡cita  a  la
Contralora   Aux¡liar   iníc¡ar   proceso   Adm¡n¡strat¡vo   Sancionatorio,   al   señor   ALEJANDRO
GALINDO   RINCON,   identíficado   con   cédula   de   cíudadanía   93.335.435   de   Mar¡quíta   -
Tolima,  qu¡en  se  desempeñaba  como  Alcalde  Munícipal  de  San  Sebast¡án  de  Mar¡quita  -
Tolima,  para  la época de la  ocurrencia de !os hechos;  toda vez que,  revisada  la  cuenta  anual
v¡gencia  2017,  rend¡da  por este  sujeto  de  control,  se  ident¡ficaron  falenc¡as  en  la  calidad  e
¡nconsistencia   de   la   ¡nformación,   en   los   Formatos   F2_CDT   -   Movimient.o   de   cuentas
bancar¡as, formularic,  F9_CDT   -Presupuesto de lngresos,  formularío  F12_CDT -Boletín  de
Almacén,   formulario   F20_CDT   -   Mapa   de   Riesgos   y   formular¡o   F23_CDT   ~   Plan   de
meJ`oram¡ento,  lo  que  generó  el  no fenec¡m¡ento  de  'a  cuenta.

-Que eI  Contralor Departamental  deI Tólima,  el  di'a  veintidós  (22)  de  abr¡l  de  2019,  formuló
al    señorNo.    049-2019

ALÉJANDRO  GALINDO  RINCON,  ¡dent¡ficado  con  cédula  de  ciudadanía  93,335.435  de
Mariquita  -  Tolíma,  quien  se  desempeñaba  como  Alcalde  Mun¡cipal  de  San  Sebastián  de
Mariquita -Tolima,  para  la  época  de la  ocurrenc¡a  de  los  hechos.

-Que  el  señor ALEJANDRO GALINDO  RINCON,  presentó .escrito  de  descargos  el  día  22

de  mayo  de  2019  dentro  de  los térmínos  de  ley,  sol¡c¡tando  se  ¡ncorpore  al  expediente,  las
s¡gu¡entes  pruebas  documentales:

1.   Cuenta  por  pagar No.  2013000496;  (folio 45  del  expediente).
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cargos    dentro    del    proceso    admínistrat¡vo    sancionator¡o



J.--.     }        l
é`

2.   Cuenta  de  cobro  No|  001  de¡  día  12 de junio  de 2013;  (fol¡o 46 del  expediente).

3.    L¡stado de  personas  a  las  que se  les  h¡zo entrega  de  equ¡pos en  repos¡c¡ón  de  Black
-Berry 9320;  (fo!¡o 47  del  exped¡ente).

4.   Cuenta  por pagar No,  2013000535;  (folio 48 del  exped¡ente).

5.   Cuenta  de  cobro  No.  002 de'  día  24 de jun¡o de  2013;  (folio 49del  exped¡ente),

6.    Comprobante de contabílidad  No.  2011000083  del  día 30 de junio de 2011;  (fol¡o  50
del  exped¡ente).

7.   Ofic¡o  SGA-0142  del  día  24  de junio  de  2011  suscr¡to  por  la  Subsecretaria  General
Administrativa de la Alcaldía  Municipal de San Sebastián de Mar¡quita -Tol¡ma;  (folio
5i  del  exped¡ente).

8b   lnforme de  gestión  de la  Alcaldía  Municipal  de San  Sebastián  de  Mar¡qu¡ta -Tol¡ma;

(fol¡os  52 al  53  del  exped¡ente).

9I    Med¡o  magnético  que cont¡ene soporte  de formularío  F20;  (foI¡o  54 del  exped¡ente).

Por otra  parte,  este  despacho  encuentra  necesar¡o  solic¡tar de  ofic¡o  a  la  Alcaldía  Municipal
de San  Sebastíán  de  Mar¡quita  -Tol¡ma  para  que al'egue el  s¡guiente  documento:

1|   Cop¡a  de  la  hoja  de  vida  deI  SIGEP  del  señor  ALEJANDRO  GALINDO  RINCON,
identíficado  con  cédula  de  c¡udadanía  93.335.435  de  Mar¡qu¡ta  -To'ima,  quien  se
desempeñaba  como Alcalde  Mun¡c¡pal  de San  Sebast¡án  de  Mar¡quita -Tol¡ma,  para
la  época  de  la  ocurrenc¡a  de  los  hechos,

Por  lo  anter¡or,  el  Despacho  de  la  Contralora  Aux¡I¡ar  de  la  Contraloría  Departamental  del
Tolima    considera    pert¡nente   y   conducente    ¡ncorporar    las    pruebas   soI¡cítadas    por   eI
¡nvestígado  en  su  escrito de  descargos,  las cuales son  conducent:es y  út¡les  para  est:ablecer
la  verdad  material  de  los  hechos  objeto  de  la  presente  invest¡gac¡ón.

En  cons¡derac¡ón  a  lo  expuesto,  la  Contralora  Aux¡l¡ar  de  la  Contraloría  Departamental  del
To¡¡ma,  en  uso de sus facultades  legales,

RESUELVE `

ARTÍCuLO  PRIEWERO:  OFICIAR por secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental
deI Tol¡ma,  a  la  Alcaldía  Munic¡pal  de San  Sebast¡án  de  Mariquita  -Tol¡ma,  para  que dentro
del  término  de  (5)  días  háb¡les  contados  a  partír de  la  recepción  de  la  respectiva  soI¡c¡tud,
allegue  a  este órgano  de controI  Cop¡a  de  la  hoja de vida del  SIGEP de[  señor ALEJANDRO
GALINDO   RINCON,   ident¡f¡cado   con   cédu!a   de   c¡udadanía   93.335,435   de   Mar¡quita   -
Tol¡ma,  quien  se  desempeñaba' como  Alcalde  Mun¡c¡pal  de  San  Sebast¡án  de  Mar¡qu¡ta  ~
Tolima,  para  la  época  de  la  ocurrenc¡a  de  los  hechos.

ARTICULO  SEGUNDO:  Incorporar  al  expediente  Administrat:¡vo  Sancionatorio  No.  049-
2019,     las   pruebas  documentales  aportadas  por  el   investígado,   el   señor  ALEJANDRO
GALINDO  RINCON,  qu¡en  se  desempeñaba  como Alcalde  Mun¡c¡pal  de  San  Sebast¡án  de
Mariqu¡ta  -Tolima,  para  la  época  de  ocurrenc¡a  de  los  hechos,  en  su  escrito  de  descargos,
obrantes  dentro  del  expediente  a  fol¡os  45  al  54  y  que  fueron  relacionados  en  la  parte
cons¡derat¡va  del  presente  auto.
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ARTICULO TERCERO:  Cont¡nuar con  el  trámite correspondiente.

ÁRTÍCULO CUARTO:  Not¡fíquese  por Estado el  presente  auto de  pri,ebas,  Índ¡cando  que
contra  el  m¡smo  no  procede  recurso  a!guno,  como  lo  estipula  el  artículo  40  de  la  Ley  1437
de 2011.

ARTICÜLO  QUINTO:   Remítase  el   expedíente  a   la   Secretaría   Común   para-que  se
cumpl¡miento   a   lo   resuelto   en   el   presente   Acto   Admin¡strativo;   una   vez   efectuada
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notificac¡ón,   devuélvase  el   exped¡ente  a   la   Cont:raloría  Auxiliar  -  Proceso  Adm¡n¡strativo
Sancionator¡o,  para  el  trámite  respect¡vo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ROY CARRILLO `
AuxiI¡ar
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